
Préstamo de salas de estudio    

  Normas y condiciones de uso 
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Usuarios/as del servicio 

 Son usuarios y usuarias de este servicio los alumnos de FLORIDA UNIVERSITÀRIA exclusivamente 
(Grados Universitarios y Ciclos Formativos) 

 
Es imprescindible la presentación del carné de FLORIDA UNIVERSITÀRIA, DNI, o cualquier otro 
documento oficial donde consten datos personales y fotografía del alumno o alumna. 

 
No se prestarán salas de estudio a personas NO TITULARES del documento identificativo 

 

 
Condiciones del préstamo y normativa 

 El usuario o usuaria es totalmente responsable de la sala prestada, de su custodia y cuidado 
durante el período de préstamo y, asimismo comunicará cualquier anomalía al personal de biblioteca. 
 
Las sanciones por retraso en la devolución de un libro, se aplicarán también al préstamo de 
las salas y portátiles, por tanto no se prestarán salas hasta que venza la sanción correspondiente. 
 
Si la sala permanece más de 15 minutos vacía otros usuarios o usuarias podrán cogerla en 
préstamo y se procederá a su desalojo. 
 
El personal de Biblioteca no se hace responsable de la pérdida o sustracción de objetos 
personales de las salas de estudio 
 
El mal uso de la sala de estudio: desperdicios y suciedad en la misma, será motivo de una 
sanción de 15 días sin poder acceder a los servicios de Biblioteca  

 
 


